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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZAIIAfiOZA
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Ar|jEiulgso;ón, si en ellas no sa dispualeBa otru cosa. (Código
;?ltin"ií^?S*j*one*^e^ Gobierno con obligatorias para la cp-uital do 
LLaVU6. ® ^°9 60 PB^licaii eficislniente an ella, y des/te cnatro 
^larieirbya ¿ra--®z-^eBI^R Puo^l°s '1C *a mis»n ■ ivov^icis.. (Loy da í‘

Inmediatamente qne los señoree Alcaldes y Secretarios reciban «te
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fija un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del aiguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su nuís estrecha responsabili
dad, de conservarlos mimerosde este Bo l e t ín , coleccionados ordo» 
nadamento para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semeítro.

PARTE OFICIAL
Rey Do*. A1fonSb XHI (y. D. S. s». -s. 

•'.íi'.0 T'0^- ^ricí,>r,‘s Eugenia, S. A. R. rj Príacipi. 
',CaT 1 y demás persones de la Augusta Re. 

'“' coot$iíúab sin fiovedad ea u importante salud.

(Gaceta 16 noviembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio ds Fomento
REALES ORDENES

>2 (U°‘ Sr": cumplimiento del Real decreto de 
último, que dispone se cree en cada 

igricnpa Una Junta administrativa de los Servicios 
nfi^^les, que tendrá por misión velar jxir 

^lo.aCia de l°s servicios, informar los presupuestos 
5 la l)-mist?,os Y Es cuentas de su inversión, y elevar 

nio^CC*°n £eneral de Agricultura y Montes cuan- 
^nam'10'!68 est’men convenientes para el mejor fun- 
rútrar;^nto de l°s servicios cuya vigilancia y admi

S. U°niS£les encomienda,
t!1 cadV 6 .y (q. D. g.) se ha servido disponer que 
EtnieJ. i^ovincia se proqeda por los respectivos In- 
^nsti*, - ^es de las Secciones agronómicas a la 
ís- ofiSA bs expresadas Juntas administrati
va ACla.ndo a la Diputación provincial, a la Cá- 
vihc^i S ° a y a ’a Asociación de Ganaderos pro

el fin de que designen los respectivos 
re^es que, en unión de los elemetos téc- 

^end0S-ntes» formarán la Junta provisional, pro- 
laCSl:a a. anunciar, por medio del Boletín Ofi
a Provincia, a los agricultores su derecho a 

figurar en ella, y concediendo un plazo para la pre
sentación de las instancias a los que estén compren
didos en el primer tercio y en el último de la contri
bución por rústica, y eligiendo, en sesión al efecto, 
por insaculación, los respectivos representantes1 de las 
dos categorías expresadas, a fin de constituir la Jun
ta definitiva, de cuyo hecho se levantará acta, eli
giendo Secretario y determinando los días mensua
les de reunión. De dicha constitución se dará cuenta 
a la Dirección general de Agricultura y Montes.

El representante de la1 Diputación provincial hará 
constar, previas las autorizaciones del caso, el pro
pósito de la Diputación respectiva a colaborar o no 
con el Estado en los Servicios oficiales agrícolas 
provinciales para los efectos de su presencia en la 
Junta como representante de entidad colaboradora, 
según determina el Real decreto de 22 de octubre 
último, á cuyo especial cumplimiento se provee por 
la presente disposición.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de noviembre de 1926.—Bcn- 
jwnea.
Señor Director general de Agricultura y Montes.

(Gaceta 11 noviembre 1926.)

limo. Sr.: Con el propósito de equilibrar las pro
ducciones forrajeras y la ganadera en donde exista 
desproporción evidente, procurando la transforma
ción industrial de los piensos, sin perjuicio de la 
ganadería nacional, cuya mejora y desarrollo se pro
mueve con las medidas dictadas por Real decreto 
de 22 de octubre próximo pasado,

S. M'. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se autorice, con carácter provisional la 

introducción de ganado de recría, vacuno y ovino, 
en las regiones y durante los períodos que informen 
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como convenientes los respectivos Servicios agronó
micos, mediante el pago de los derechos oportunos.

2 .° Que por la Junta. Central Je Epizootias se 
dé curso a las instancias solicitando permiso de in
troducción de los ganados referidos, pidiendo, an
tes de resolver, el previo informe de la Asociación 
general de Ganaderos y de los Servicios agronómi
cos a que corresponda el lugar propuesto para lle
var a cabo la recría del ganado.

3 .° Que a dichos servicios agronómicos corres
ponda la inspección y vigilancia del cumplimiento 
de las condiciones en las que se otorgó el permiso 
de introducción y recría, de ganados, atendiendo los 
informes de los Inspectores provinciales de Sanidad 
pecuaria que están encargados de la Inspección sa
nitaria del ganado; y ,

4 .° De las reclamaciones por los acuerdos de la 
Tunta Central de Epizootias, en relación con lo dis
puesto anteriormente, entenderá y resolverá la Di
rección general de Agricultura y Montes, previo 
informe de la Inspección general de Higiene y Sa
nidad pecuarias. ,

De Real orde lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, l.° de noviembre de 1926.— 
Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Montes.

limo. Sr.: Considerando a la Avicultura y Api
cultura entre las principales industrias menores zoo
técnicas, capaces de producir ingresos de respetable 
cuantía en los modestos hogares de nuestros labrie
gos, y siendo uno de los mayores obstáculos para 
su desarrollo y progreso el elevado precio a que se 
venden las colmenas, extractores de miel e incuba
doras, construidas de ordinario con fines industriales, 
sería de utilidad suma encontrar modelos de estos 
aparatos que a. módico precio fuesen construidos por 
los mismos agricultores o a lo menos por los car
pinteros o herreros de todos los pueblos de España.

Con tal fin y persiguiendo tan beneficiosos resul
tados,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se abra un concurso para premiar el mejor mo
delo de incubadora y de colmena movilista con ex
tractor de miel y con arreglo a las siguientes bases:

1 .a Los modelos que se presenten reunirán, co
mo primordiales condiciones aparte de las de orden 
técnico, el que puedan ser construidas en los mo
destos talleres propios de pueblos y aldeas y dentro 
de la máxima economía en el precio.

2 .a Para poder optar a los premios que se señalan 
deberá presentarse un modelo del aparato y una Me
moria explicativa de su manejo y de su construcción; 
ambos extremos en la forma precisa, gráfica o literal, 
para su mayor claridad1 y para que no ofrezca dudas 
al avicultor, apicultor o constructor. ,

i 3.B .El Estado se reservará el derecho de propie
dad de los aparatos y Memorias premiados, quien 
dispondrá la forma en que podrán ser construidos, 
para su mayor difusión.

4 .a Los concursantes deberán también presentar 
un documento por el que algún industrial de reco
nocida solvencia se comprometa a fabricar los apa
ratos en cuestión, al precio fijado en la Miemoria.

5 .a [El plazo de admisión para este concurso ex
pirará a los noventa días de la publicación de esta 
disposición en la Gaceta. .

Los modelos presentados se exhibirán en el Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII y serán adjudicados 
los premios por un Jurado que nombrará la Direc

ción general de Agricultura, compuesto de técnico! 
y avicultores o apicultores.

6 .a Los premios consistirán en 2.000 pesetas para 
el modelo de incubadoras que se elija, y de 1.000 
pesetas para el de colmenas con extractor.

Por el Ministerio de Fomento se hará una tirada 
de las Memorias premiadas, para su reparto entre 
avicultores y apicultores.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de noviembre de 1926.—Bc-njumca. 
Señor Director general de Agricultura y Montes.

(Gaceta 13 noviembre 1926.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Exano. Sr.: Pasada a informe de la Junta Cen
tral del Censo Electoral, la consulta formulada pe. 
la Junta municipal del Censo de Zaragoza, por con
ducto de la provincial, relacionada con la desigr^ 
ción de locales para Colegios electorales de van 
Secciones, dicha Junta Central, con fecha 3 de - 
corrientes, ha dictaminado lo que sigue:

“Excmo. Sr.: La Junta1 Central del Censo, h- 
toral ha estudiado con la atención que requiere 
asunto a que se refiere la Junta municipal del „e 
de Zaragoza, sobre el que pide informe \ ■ ■ 
Real orden fecha 16 de octubre, próximo pas 
relativo a la. designación de locales para Colegio 
varias Secciones. ter¡3

Hállase dispuesto lo concerniente a esta ni' 
en el número l.° de la Real orden arculai . 
de agosto último, dictada por V., E., 
excepción de las fechas, en el artículo 
gente ley Electoral, que viene aplicándose ('e5 "

Constantemente lo ha interpretado,esta jui' 
tral en el sentido de que la designación ha 
en locales instalados dentro del perímetro re -‘entr35 
ción, y así es lógico continuar laensando, ]a 
circunstancias excepcionales no hagan imp°
adopción de este criterio. , encontrad0

La Junta municipal de Zaragoza , ha_ - 2n- 
con que pasaron del doble, con relación .e¿to de 
terior. el número de electores, y con un ai ;0 
33 Colegios, que pudo encontrar loca es 1 p 
Bisecciones, pero que le ha sido imposuv 
a pesar de las facilidades que le dio e - . 
miento. ., . oara cad1

Siendo de absoluta precisión designa i r 
uno de los 14 Colegios electorales local. P cn13 
do tener exacta aplicación el precepto con , iiahe- 
Real orden circular antes mencionada. £ Seccioné 
dentro del perímetro de las respecn^s ^¿¡epe1- 
locales públicos ni privados alquilabies. '^cultaj' 
sable arbitrar el medio de solventa! er ‘erza 
que bien puede estimarse como caso de aCordad^

Cree esta Central, y en tal sentido ‘ 
en sesión celebrada bajo mi presidenta ado eS y 
hoy, informarla V. E. que lo maíj a<7aragoza' , 
que propone la Junta municipal colinda^ 
autorizarla para designar, en la .yea!"- 
el local de cada una de las que aun n'*^ ajustar^ 
asimismo, que en todo lo dcnias m perita? 
la expresada Junta a 1as condicione - corric: .. 
la Rfeal orden circular de 16 de agosto inequl'r 
quedando los locales designados cnl‘ a que - 
camente y dando la publicidad debida, i

cor-
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ene a conocimiento de los electores, pues que si es 
nreciso siempre cumplir los requisitos exigidos por 
fas disposiciones vigentes en la materia de que se 
trate, aún. si cabe, es necesario hacerlo con mayor 

1 cuidado de los aplicables a casos que, por excep
cional circunstancia, haya habido que alterar alguno 
de ellos Y por último, ha acordado también que se 
manifieste a V. E. que, por haber pasado la techa 
que se fijó para hacer las designaciones, cree ur
gente que la. Junta municipal de Zaragoza verifique 
las de los locales que faltan.” _

Y habiéndose conformado. S. M. el Rey (q. D b.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resoh ei, 
con carácter general y para casos análogos, como 
en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de las respectivas Juntas provincial y mu
nicipales del Censo electoral y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 ce 
noviembre de 1926.—Martíues Anido. , , 
Señores Gobernalores civiles de todas las provincias.

(Gaceta 12 noviembre 1926).

Ministerio de la Guerra
REAL ORíDE^T CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de la consulta formulada 
por el Capitán general de la segunda Región, iei< 
rente a la cantidad que debe satisfacer por el segundo 
plazo de cuota militar el soldado del quinto Regimien
to de Artillería de plaza y posición, Teodoro Kuiz 
Cuevas, que abonó el importe del primero con arre
glo a lo establecido en la Real orden circular de Zó 
de julio de 1925 (D. O. número 163), por residir en 
el extranjero y carecer de cédula personal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
Que, tanto el individuo de referencia como los que 
se encuentren en las expresadas condiciones, abonen 
tomo total de la cuota, ínterin se determina lo que 
en definitiva les corresponde satisfacer para reducn 
e' tiempo de servicio en filas, las cantidades indicadas 
en la citada Real disposición; pudiendo ingresar el 
soldado de referencia y todos los que se encuentren 
eu el mismo caso y pertenezcan al reemplazo de 
e' importe del segundo plazo de la cuota en las Ucle- 
gaciones de Hacienda hasta el día 30 del mes actual.

¡De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
uuento y demás efectos. Dios guarde a V. E muchos

M-adrid 8 de noviembre de 19-6.—Duque di

^eñor...
(Gaceta 11 noviembre 1926).

Ministerio de Grada y Justicia
o,|liouüción —Véase el Bo l e t ín  <lel 23 de octubre).

gozar de la preferencia establecida en este 
bienio será condición necesaria^ que los efecto? esten 

poder o en el de un consignatario o que se 
fallen a su disposición en depósito o en almacén pu-

o que se haya verificado la expedición consig- 
ffjdola a nombre del propio comitente, habiendo re- 
^rdo el conocimiento, talón o carta de transporte 
nr7-da pop el encargado de verificarlo

Articuio 351. El comitente estará obligarlo a ano-

nar al comisionista el premio de comisión, salvo pac
to en contrario. . ,

Faltando pacto expresivo de la cuota, se fijara 
ésta con arreglo al uso y práctica mercantil de )a ,^a- 
za donde se cumpliere la comisión. '

Artículo 252. El comitente estará asimismo obli
gado a satisfacer al contado al comisionista, median
te cuenta justificada, el importe de todos sus gastos y 
desembolsos, con el interés legal desde el día en que 
los hubiere hecho hasta su total reintegro.

Artículo 253. El comitente podrá revocar la co
misión conferida al comisionista en cualquier estado 
del negocio, poniéndolo en su noticia; pero quedando 
siempre obligado a las resultas de las gestiones prac
ticadas antes de haberle hecho saber la revocación.

Artículo 254. Por muerte del comisionista o su 
inhabilitación se rescindirá el confirato; pero , por 
muerte o inhabilitación del comitente no se rescindi
rá. aunque puedan revocarlo sus representantes.

SEiOCÍON SEGUNDA

MANDATO MERCANTIL

Artículo 255. El mandato mercantil tiene por obje
to operaciones realizadas en nombre y por cuenta del 
mandante siempre que éste o el apoderado sean co
merciantes. El mandato general deberá constar en 
escritura pública. Todos los mandatos que consten 
por escrito deberán inscribirse en el Registro mer
cantil, con arreglo a lo dispuesto ien el articulo 21, 
número 6, y en cuanto a sus efectos, en el 29 ele este 
Código, si no fuese inscrito. .

Artículo 256. El mandato comercial se presume 
retribuido, sin que se extienda a los negocios que no 
sean mercantiles, a menos que se hayan comprendido 
expresamente en el poder. . .

Si el mandatario no tiene instrucciones sino sobre 
ciertos extremos del negocio, el mandato sera repti- 
tado libre por el resto. El mandato para un negocio 
determinado comprende las facultades necesarias pa
ra su ejecución, aun cuando no se indique expresa-

Artículo 257. El mandatario, al cumplir el encar
go deberá manifestar lo hace en nombre y cuenta del 
mandante, y si el contrato fuese por esciito. exp 
sX en él mismo o en la antefirma declarando el 
nombre apellido y domicilio de dicho mandante.

en esta forma el contrato las acción^ 
derivadas del mismo .producirán su efecto entre d 
mandante y la persona o personas que contrataren 
con d mandatario; pero quedará éste cagado con 
quienes contrató, mientras no pruebe el‘ >™n™1t 
si el poderdante lo negare y sm perjuicio de la obl 
gación y acciones respectivas entre el mandante y e .

111 Artículo 258. Cuando con carácter principal o ac
cesorio, el mandato lleve aneja facultad Par^^^' 
nar o gravar bienes inmuebles, deberá expresarse 
dicha facultad, otorgándose en ^critum p^dica^

Artículo 259. Si en el mandato se hiciese rete 
renda a otras reglas o instrucciones especiales, se 
considerarán éstas como P«5«
v d la eiecución de lo mandado se deja al aibitri 
del mandatario se entiende obligado el ^dantepor 
todo lo que prudentemente y con a diligencia ele 
buen comerciante hiciere aquél con d fin de cump

C1 a Xu Io " 260. Será obligación _del mandante in
demnizar al mandatario de los daños que sufra poi 
razón de vicio o defecto de la cosai comprendida 
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en el mandato y aunque el primero los ignorase. .
Artículo 261. El mandatario que tuviese a su dis- 

" posición fondos del mandante no podrá rehusar el . 
cumjplimiento de las órdenes de éste relativas al em
pleo y disposición de los mismos, incurriendo en res
ponsabilidad por los daños y perjuicios que de su 
falta resultaren.

Artículo 262. ,E1 mandatario está obligado a po
ner en noticia del mandante los hechos que sean de 
tal naturaleza que puedan influir en la revocación 
del mandato.

Artículo 263. El mandatario puede renunciar al 
miandato, poniéndolo en conocimiento del mandante. 
Si por la renuncia sufriere {>erjuicios el segundo, 
deberá indemnizarle el mandatario, a no ser que fun
de su renuncia en la imposibilidad de continuar des
empeñando el mandato sin grave detrimento suyo, 
o dependiese la ejecución del envío de fondos y no 
los Ihubiere recibido el mandatario o fuesen insufi
cientes.

Artículo 264. El mandato mercantil es en, todo 
tiempo revocable, _jr, salvo pacto en contrario, el 
mandatario no podrá transmitir sus poderes a un 
tercero. .

La revocación, extinción y modificaciones debe
rán ser inscriptos en el Registro mercantil, si los man
datos fuesen escritos.

Artículo 265. Se considerarán comprendidos en 
las disposiciones anteriores, con las modificaciones 
consignadas en los artículos siguientes, el mandato 
de Factores, Gerentes, Administradores, Apoderados 
especiales, Agentes comerciales y viajantes. , ,

Artículo" 266. El comerciante podrá constituir 
apoderados o mandatarios generales o especiales 
para que hagan el tráfico en su nombre o por su 
cuenta en todo o ¡parte, o para que le auxilien en él.

El Factor deberá tener la capacidad necesaria para 
obligarse, con arreglo a este Código, y poder de la 
persona por cuya cuenta haga el tráfico.

Artículo 267. .Los Administradores y Gerentes de 
Sociedades mercantiles autorizados .para adminis
trarlas, dirigirlas y contratar en las materias propias 
de su tráfico, se acomodarán ai lo consignado en sus 
Estatutos en cuanto no se opongan a las disposicio
nes imperativas de esta sección y las consignadas en 
el título relativo a las Compañías mercantiles.

-Para lo no previsto en aquéllos tendrán el concep
to legal de Factores, siéndoles aplicables las dispo
siciones a éstos referentes. ,

Artículo 268. Los Factores negociarán y contra
tarán ai nombre de sus principales y en todos los do
cumentos que suscriban en tal concepto expresarán 
que lo hacen con poder o en nombre de la persqna o 
Sociedad que representen.

Artículo 269. -Contratando los Factores en los 
términos que previene el artículo precedente, recae
rán sobre sus principales todas las obligaciones que 
contrajeren.

Cualquiera reclamación para compelerlos a su cum
plimiento se hará efectiva en los bienes del mandante, 
establecimiento o Empresa, y no en los del Factor, a 
menos que estén confundidos con aquellos.

Artículo 270. Los contratos celebrados por el 
Factor de un (establecimiento o Empresa fabril o 
comercial, cuando notoriamente pertenezca a una Em
presa o Sociedad conocida, se entenderán hechos por 
cuenta del propietario de dicha Empresa o Sociedad, 
aun cuando el Factor no lo haya expresado al tiempo 
de celebrarlos, o se alegue abuso de confianza, trans
gresión de facultades o apropiación por el Factor de 
los efectos objeto del contrato, siempre que estos 
contratos recaigan sobre objetos comprendidos en el 

giro y tráfico del establecimiento, o si, aun siendo de 
otra naturaleza, resultare que el Factor obró con or
den de su mandante o que éste aprobó su gestión en 
términos expresos o por hechos positivos. Np obs
tante, quedarán siempre a salvo las acciones del man
dante contra su Factor.

Artículo 271. Los Factores no podrán traficar 
por su cuenta particular^ ni interesarse en nombre 
propio ni ajeno en negociaciones del miismo género 
que las que hicieren a nombre de sus principales, a 
menos que éstos les autoricen expresamente para ello.

Si negociaren sin esta autorización, los beneficios 
de la negociación serán para el principal, y las pér
didas a cargo del Factor.

Si el principa] hubiere concedido al Factor auto
rización para hacer operaciones por su cuenta o aso
ciado a otras personas, no tendrá aquél derecho a las 
ganancias ni participará de las pérdidas que sobre
vi nienen.

Si el principal hubiere interesado al Factor en al
guna operación, la participación de éste en las ganan
cias será, salvo pacto en contrario, proporcionada al 
capital que aportare; y no aportando capital, será re
putado socio industrial. .

Artículo 272. Las multas en que pueda incurrir 
el Factor por contravención a las leyes fiscales o 
Reglamentos-de la Administración pública en las ges
tiones de su Factoría, se harán efectivas, desde luego, 
en los bienes que administre, sin perjuicio del dere
cho principal contra el Factor por su culpabilidad en 
los hechos que dieron lugar a la multa.

Artículo 273. Los poderes conferidos a un tac
tor, se estimarán subsistentes mientras no le fueren 
expresamente revocados, no obstante la muerte de 
su principal o de la persona de quien en debida forma 
los hubiere recibido. , ,

Artículo 274. Los actos y contratos ejecutaaob 
por el Factor serán válidos, respecto a su podercun , 
siempre que sean anteriores al momento, en que 
gue a noticia de aquél por un medio legítimo la 
cación de los poderes o la enajenación del es l 1 
cimiento. ., creeros,

También serán válidos con relación a te 
mientras no se haya cumplido, en cuanto a 1a 0 
cación de los poderes, lo prescrito en el numero • 
del artículo 21 del Código. . , men-

Artículo 275. Los comerciantes podran 
dar a otras personas, además de los Factores ^enta, 
(empeño constante, en su nombre y. por i"u Lc0 a 
de alguna o algunas gestiones propias del 1 ‘ 
que se dediquen, en virtud de pacto escrito o ‘ y 
consignándolo en sus Reglamentos las .omr úblic»5 
comunicándolo los jxirticulares por avisos P 
o por medio de circulares a sus corresixmsa, s.

Los actos de estos dependientes o manda 
pedales no obligarán a su principal sino en ü te 
raciones propias del ramo que determina. a - 
estuviere encomendado. . . , ciynpre

Artículo 276. Los Agentes comerciales 
que ostenten la representación de varias c“ 
cantiles o industriales, podrán realizar cuenta 
nes con muestras o sin ellas, en nombre } P g en 
de cada uno de sus mandantes, obligando “ , 
los límites y extensión del poder. . apb- 

Artículo 277. A dichos mandatarios le- 
dible lo dispuesto en los artículos -3a, '¡¿¡od5' 
245, como prohibiciones impuestas a los i ^erca je 
tas, y responderán directa y personaimen ^rali- 
Ios terceros por las obligaciones contraía , 
mitándpse del mandato. , trí local1* 

Artículo 278. Cualquiera que envíe a ‘ f tar
dad una persona a su servicio autonzan 1 

M.C.D. 2022



*5 pssminm * H8|

las, avisos, circulares ti otros documentos semejantes 
a tr$tar y ai hacer operaciones de su comercio, res
ponde de las obligaciones contraídas por esta persona 
dentro de los límites de las autorizaciones que le 
confirió. * . . . , .

Los mandatarios viajantes no podrán dedica,rse a 
¡os mismos negocios mercantiles de las casas que re
presenten y responderán personal y directamente cer
ca de los terceros, cuando contrataren fuera de los lí
mites del poder recibido.

Articulo 279. Los mandatarios y Factores no po
drán, sin consentimiento de sus principales, delegar 
en tercera persona los encargos que recibieren, y en 
taso, de hacerlo sin dicho consentimiento, responde
rán directamente de las gestiones de los sustitutos 
y de las obligaciones contraídas por éstos.
’ Responderán también a sus principales de cualquier 
perjuicio que causen a sus intereses por haber pro
adido en el desempeño de sus funciones con malicia, 
negligencia o infracción de las órdenes o instrucciones 
que hubieren recibido.

TITULO IV

Del arrendamiento mercantil.

Del arrendamiento de servicios.

Artículo 280. El arrendamiento de servicios será 
mercantil cuando concurran los requisitos siguien
tes:

l.° Que uno de los contratantes sea comerciante. 
, 7o Que los servicios contratados sean de natura- 
kza comercial o se nelacionen directamente con ello. 
, Artículo 281. El arrendamiento de servicios de 

dependencia será mercantil cuando el principal 
;enga carácter de comerciante y los servicios contra- 
-af.os lo sean para operaciones de comercio, estén o 
no «tas especificadas.

rara los efectos de los preceptos de esta sección 
reputarán dependientes de comercio los que pres- 

tin los servicios a, que se refiere el párrafo anterior 
■ !-o sean única y exclusivamente manuales.
. ha capacidad para contratar del dependiente, cuan- 

sea menor de edad, será completada por la. inter- 
■encion de sus padres, y, en su caso, de los guarda- 
•ores legales. ‘
obíjTt^Q Salvo ipacto o uso en contrario, la 
;¿_:?«c¡ón del principal de alimentos y alojamiento 
""‘I considerada como formando parte del salario.

este caso se considerará como un deber del 
■/■^reíante que, en lo que respecta a los locales en 
3iertUe-'^ ^ePenrilente ha de vivir y dormir, su ali-

horas de trabajo y recreo, tome todas las 
¿íS!cl,ones 9Ue reclamen los deberes religiosos, 

q  ? oecencia. del dependiente.
-T'C^mpljmiento de dichas obligaciones dará lu- 

^j^-mnización de daños y perjuicios.
‘tinde’12 i ^os 'dependientes encargados de 
’^ánr-;a menor en un almacén público, se repu- 
ísqu^^F^ados para cobrar el importe de las yen- 
'Qlos a hlcieren’ Y sus recibos serán válidos, expidién- 

hombre de sus principales.
los -i íendrán los dependientes que vendan 

‘‘'n^cenes por mayor, siempre que las ventas 
;'^cén - Contad° y el pago se verifique en el mismo 
hace!, f ’ Pe1"0 cuando las cobranzas se hubieren de 

de. éste o procedan de ventas hechas 
7cQOr ’ 08 recibos se firmarán por el principal o su 
Ara cób^h01" apoderado legítimamente constituido

■- 384. Cuando un comerciante encargue a

su dependiente la recepción de mercaderías y éste las 
recibiere sin reparo, sobre su cantidad o calidad, 
surtirá su recepción los mismos efectos que si la, hu
biere hecho el principal.

Artículo 285. El cumplimiento de los servicios 
contratados se entiende, salvo pacto en contrario, que 
es personal, no pudiendo delegar los encargos reci
bidos y respondiendo de los perjuicios causados.

En igual responsabilidad incurrirán por haber pro
cedido en el desempeño de sus funciones con malicia,, 
negligencia o infracción de las órdenes o instruccio
nes que hubieren recibido.

Artículo 286. Si por efecto del servicio que preste 
un dependiente de comercio hiciere algún gasto .ex
traordinario, o experimentare alguna pérdida, no ha
biendo mediado sobre ello pacto expreso entre él y 
su principal, será de cargo de .éste indemnizarle dél 
quebranto sufrido.

Artículo 287. Si el Contrato entre los comercian
tes y sus dependientes se hubiere celebrado por tiem
po fijo, no podrá ninguna de las partes contratantes 
separarse sin consentimiento de la otra de su cumpli
miento hasta la terminación del plazo convenido.

Los que contravinieren a esta cláusula quedarán 
sujetos a la indemnización de daños y perjuidos, sal
vo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 288. Serán causas especiales para que 
los comerciantes puedan despedir a sus dependientes, 
no obstante no haber cumplido el plazo del empeño:

1 .° El fraude o abuso de confianza en las gestio
nes que les hubieren confiado.

2 .° ¡Hacer alguna negociadón de comercio por 
cuenta propia, sin conocimiento expreso y licencia del 
principal.

3 .° Faltar gravemente al respeto y consideradón 
debidos a éste, o si se hiciere culpable de violencia 
o de ofensas contra el honor del prindpal o de las per
sonas de su familia y dependencia.

Artículo 289. Serán causas para que los depen- ' 
dientes puedan despedirse de sus principales, aunque 
no haya cumplido el plazo del empeño:

1 .° La. falta de pago en los plazos fijados del suel
do o estipendio convendios.

2 .° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
demás condiciones concertadas en beneficio del de
pendiente.

3 .° Los‘malos tratamientos u ofensas graves por 
parte del principal, suposiciones inmorales contra, el 
dependiente o negativa a protegerle contra tales ac
ciones de otro empleado o de un individuo de su 
propia familia.

Artículo 290. En los casos en que el empeño no 
tuviere tiempo señalado, cualquiera de las partes po
drá darlo por fenecido, avisando a la otra con un mes 
de anticipación.

El dependiente tendrá derecho, en este caso, al 
sueldo que corresponda á ¡dicha mesada, siempre que 
no exista causa justificada de despido.

Del depósito mercantil.

Artículo 291. Para que el depósito sea mercantil 
se requiere: . 

íl.° Que el depositario, al menos, sea comer
ciante.

2 .° Que las cosas depositadas seian objeto die 
comercio.

3 .° Que el depósito se haga como causa o conse
cuencia de operaciones mercantiles.

El depósito mercantil se presumirá retribuido, a 
no mediar ]»cto expreso en contrario. .
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Artículo 292. El depósito, como lai promesa de 
constituirlo ha de acreditarse por cualquiera foima 
escrituraria, y aquél quedará establecido mediante 
la entrega al depositario de la cosa que constituya 
el objeto del contrato. . .

til incumplimiento de la promesa de constituir 
el depósito, obliga al depositante, si lo motivó, a abo
nar los gastos que aquella hubiese originado al depo
sitario, y a éste, si lo hubiese causado, a indemnizar 
al primero de los daños y perjuicios producidos por 
el aplazamiento o por el depósito en otro lugar o en 
poder de otra persona. ,

Articulo 29b. til depósito irregular, con ínteres 
o sin él, además de los requisitos úel artículo 291 ha 
de reunir los siguientes: .

L° Ser de numerario y por tiempo indetermi
nado. . .

2 .° Que el depositario, sea personal, individual o 
colectiva, tenga la condición de banquero.

3 .° Que el depositante conozca previamente las 
garantías especiales que el depositario afecta al cum
plimiento de las obligaciones que le incumben en esta 
clase de depósitos y las haga constar en el resguardo.

En ningún caso se entenderá irregular el depósito 
de valores, y el de mercancías en almacenes genera
les de depósitos se regirá por las disposiciones refe
rentes a estas Compañías y lo preceptuado en 4 ar
ticulo 295. .

Artículo 294. Sólo pueden constituir y recibir 
depósitos los que tengan capacidad legal para obligar
se, y están facultados para constituirlos el dueño de 
la’cosa, su legítimo representante y quien haya la úl
tima en tenencia legitima.

No obstante, la incapacidad del depositante no ex
tingue las obligaciones del depositario; pero los de
rechos y acciones que a aquél competan sólo podran 
ser ejercitados por sus representantes legales. Si el 
incapaz es el depositario, el depositante tendrá dere
cho a reclamar la cosa depositada, si se halla en poder 
del depositario, y a exigir de los representantes de 
éste la indemnización correspondiente a las ventajas 
obtenidas por el mismo con dicha cosa.

Articulo 295. L8s depósitos verificados en los 
Bancos, ien ios almacenes generales, en las Sociedades 
de crédito o en otras cualesquiera Compañías se re
girán en primer lugar por los tistatutos de las mismas, 
siempre que no se opongan a las prescripciones y 
prohibiciones del Código; en segundo, por las dispo
siciones de éste y, últimamente por las reglas del de
recho común. ,

Artículo 296. El depósito necesario se regulara 
por la ley que lo exija o por la providencia judicial 
que lo imponga o por el Estatuto de la obligación que 
lo motive y en defecto de ellos, por las disposiciones 
de este Código o del Reglamento del establecimiento 
o entidad donde se constituya. .

Artículo 297. |E1 iDepositario está obligado a 
conservar la cosa objeto del depósito, y en la con
servación de la misma responderá de los menoscabos, 
daños y perjuicios que ella sufriere por malicia o neg
ligencia de aquél, asi como los que provengan de la 
naturaleza o vicio de las cosas, si en estos casos no 
hizo por su parte lo necesario para evitarlos o reme
diarlos, dando aviso de ellos, además, al depositante 
inmediatamente que se manifestaren.

Artículo 298.—Cuando los depósitos sean de nu
merario, eon especilicaeión de las monedas que lo 
constituyan, o cuando se entreguen sellados o cerra
dos, los aumentos o bajas que su valor experimen
te serán de cuenta del depositante.

Los riesgos de dichos depósitos correrán a cargo 
*1 depositario, siendo de cuenta del mismo los da-

ños que sufrieren, a no probar que ocurrieron m 
fuerza mayor o caso fortuito insuperable.

Cuando los depósitos de numerario sin ser 
guiares, se constituy eren sin especificación de mus I 
da o sin cerrar o sellar, el depositario responderá i 
su conservación y riesgos en los términos establecida
por el artículo 297.

Ino se 
fe se l 
Bodmi 
i-lció 
ico se
En-en

Artículo 299. Los depositarios de títulos, vM 
efectos o documentos que devenguen intereses qiró: 
obligados a realizar el cobro de éstos en las época.' > ^erse 
sus vencimientos y al de las amortizaciones de io 
primeros, a practicar cuantos actos sean nece;^.: 
nara míe los efectos deoositados conserven el va.' ;para que los efectos depositados conserven 
y los derechos que les correspondan con . 
disposiciones Regales, y a cumplir lo que . 
por razón de cualquier contrato que se hubiese- 
corporado al de depósito. . ^erv

La obligación del depositario de correr ,;¡sten] 
de las amortizaciones se entenderá de los 

.'ico les«d> „

la 6

Estado español y de aquellos cuya entidad " 
tenga el domicilio social en el mismo,lugar que 
positaria. En los demás casos no será obligatorio 
servicio, aunque puede pactarse. , ,

Artículo 31)0. Cuando sean dos o mas los 
tantes y la cosa fuese susceptible de división, *- 
drá pedir cada uno de ellos más que la 
corresponda. Si la cosa no admite división 
positantes fuesen solidarios, cada uno de 63 
hacer lo que sea, útil a los demás, pero no 4 
sea perjudicial. , . „

Articulo 301. Salvo en el deposito a qu_ •_ 
el artículo 290, el depositario no puede 
las cosas objeto del depósito. Si 'dispusiere 
asentimiento del depositante incurrirá en 
lidad como defraudador ; pero si lo huoi » 
con asentimiento especial y expreso pa <f 
y dispusiere de las cosas depositadas, ‘ 
sus negocios, ya para operaciones queyobtfd 
le encomendare, cesaran los dereeno gec^ 
propios del depositante y del deposita! 
varán las reglas y disposiciones a?:‘ to qs-
tamo mercantil, a la comisión o al c 
sustitución del depósito resulte cons i . .

Artículo 302. El depositario es,tafl0sU5Oa^ 
volver la, cosa objeto del deposito co 
si los tuviere, cuando el depositante »

.En el depósito irregular la dev o# 
igual cantidad de numerario que - 
intereses estipulados. El depositan 
do como acreedor de dominio por o.araUtíasíti 
cantidad depositada, respecto de la? o obli/ 
por el depositario al cumphmien 
nes de esta especie de depósito. cosa de

Artículo 303. La devolución de i 
da ha de hacerse al depositante o < e¡ ej- 
íes o las personas que les P05^
de sus derechos en caso de incap 

lo e

' hub

Sid

Artw 
Alucie 
'res c 
'iectc

h:

iiele

- -

•iáci
-ida.
Ah 

$cai

.An

Nela constitución del depósito. mediando'
En los depósitos indistinto^ o 

dad, el depositario ha de entrega uardo, 
al depositante que represente juCA^
den en contrario, mediante pr c0S3

Si le depositario descubre (1L,. 
ha sido hurtada y quien es” ^pósito. ¿je: 
notificarle la constitución de plazo de . - 
a pesar de esto, no reclama en .¿nsab 
hábiles, quedará libre de luült ^sitada a ' 
positario, volviendo la cosa P p
quien la recibió. dep*-’’

Artículo 304. La devoluuon cony 
efectuarse en el lugar Jij‘i<-nta del 
gastos de traslación serán de

'f-.
pi"r

M.C.D. 2022



DK EA DB ZARAGOZA 1191

?ron

ser rt 
le m> 
nderis 
ablecós

, valora
sqiK^

.ei

.biese

■no se determinó en el contrato el lugar la deVolu- 
hará en el que se halle la cosa depositada con 

¿cimiento del depositante. En el caso de que a 
Arción se haya hecho sin notificarlo a este, 
Sno se determinó en el contrato el lugar, la.devolu- 
cervenido malicia por P3^. ,del
Artículo 305. La devolución ha de efectuarse 

- - ‘ ando el depositante la reclame, sin que obste el 
sberse fijado plazo o tiempo determinado para la 
elución, a menos que haya sido embargado o 

T’^sito o se hubiese notificado al , depositario la 
A lición de un tercero a la devolución o traslación 
a„- i’a cosa depositada. ,

incUi’ "1 depositario podrá en todo momento proceder 
i'i devolución justificando sumariamente que la 
^sen-ación del depósito le perjudica, y ante a 
^stencia del depositante consignarlo en el juz-

llores

torio t='!

Restablecido en el párrafo precedente no es de 
* • ¿cadón al deposito irregular.
.... Articulo 306. Cesa la obligación de devolver la 

',xi. ";ma cosa depositada si en caso de fuerza, mavor 
1 Cj * hnlnesp n.prrTir1n rpríhído otra en sustitución.
n, nop^
■te 
olos^ 
tos 
.oque

hubiese perdido o recibido otra en sustitución, 
el último, la devolucicm será de la recibida.
'i d heredero del depositario vendió de buena fe 
rosa deposita da, por ignorar que estaba en, depo- 
*■ sólo estará obligado a restituir el precio que 

recibido o a ceder sus acciones contra el 

cada '

to q-:

7'rador, si éste no hubiese pagado el precio.
. R^j^o 307. El depositante debe, pagar la re- 
^Ución convenida aunque 1a devolución se efectúe 

de terminar el plazo fijado al contrato, y en 
etec^' ¿1^° de pacto sobre ella, la conforme, a los, usos 

,va plaza en que se constituyó el depósito. 1 am- 
paraA1 ., de abonar al depositario los gastos de con- 
epos’-^' ^dn de la cosa e indemnizarle de los perjuicios 

' originado el depósito, salvo que, unos y 
d hubieran sido previstos al fijar la retribución. 

¿; /lepositario puede retener en prenda 1a cosa 
v¿ -^da hasta el leto pago de lo- que se le 

. P°r razón del depósito.
308. 1E1 depósito se extingue por losados

generales' que las obligaciones y por la ad-
. 'feion leora] IPi rUi-^ciforlr» 1a cosa depo-1013 legal por leí depositario de la cosa depo-

■da.
¿V1^1'0 'Las disposiciones precedentes se 

ias

TITULO V
'S1 
uid;,. 
d 
ooi^

. =á.v:

I c-

\e-r

Del 

¿tícuio 310

préstamo mercantil.

■^rri i— Se reputará mercantil el préstamo 
las circunstancias siguientes: 

alguno de los contratantes fuese comer-

; mí1 -las COSas prestadas se destinaren a actos 
>mercio.

deberá hacerse constar por escrito
* ^tend" 'Cn Ia segU11da circunstancia exigida, y 
^Pn €ra devenga interés, salvo pacto ex- 
Arr^f^^ario.
':-x L°s préstamos de Bancos o Com-

<iue sea la clase de aquéllos y Ja 
,r e las últimas, se regirán en primer ter- 

<^ntnt-OS Estatutos del establecimiento o enti- 
^doiies dnte en. cuanto no se opongan a las pres- 
:Jio.JJJ' prohibiciones de este Código; en se- 

nn^ 1 as disposiciones del mismo, y última- 
| las del Código civil.

Artículo 312. El prestamista está obligado a la 
evicción y saneamiento con arreglo a derecho del 
objeto del préstamo, salvo pacto en contrario. ,

Artículo 313. Consistiendo el préstamo en di
nero, pagará el deudor devolviendo una cantidad 
igual a la recibida, con arreglo al valor legal que 
tuviere la moneda al tiempo de la devolución, salvo 
si se hubiere pactado la especie de moneda en que 
había de hacerse el pago, en cuyo caso la, alteración 
que hubiese experimentado su valor será en daño 
o en beneficio del prestador. ,

'En los préstamos de títulos o valores pagará el deu
dor devolviendo otros tantos de la misma clase e 
idénticas condiciones, o sus equivalentes si aquéllos 
se hubiesen extinguido, salvo pacto en contrario.

Si los .préstamos fuesen en especie, deberá el deu
dor devolver, a no mediar pacto en distinto sentido, 
igual cantidad en 1a misma especie y calidad,, o su 
equivalencia en metálico si se hubiere extinguido la 
especie debida. . .

Artículo 314. En 1os préstamos por tiempo inde
terminado. o sin pla-zo marcado de vencimiento, no 
podrá exigirse al deudor el pago sino pasados 30 
días, a contar desde 1a fecha del requerimiento no
tarial que se hubiere hecho. . ,

Artículo 315. En e! préstamo mercantil podra 
pactarse el interés sin sujeción al legal. ,

Se reputará interési toda prestación convenida a 
favor del acreedor.

Artículo 316. Los deudores que demoren el pago 
de sus deudas después de vencidas, deberán satis
facer desde el día siguiente al del vencimiento, el 
interés pactado para este caso, o, en su defecto, e! 
legal. , ' .

Si el préstamo consistiere en especies, para com
putar el rédito, se graduará su valor por los precios 
que las mercancías prestadas tengan en la plaza en 
que deba hacerse la devolución «el día siguiente al 
del vencimiento, o por el que determinen Peritos si 
la mercancía estuviese extinguida a! tiempo de ha
cerse su valuación. ,

Y si consistiere el préstamo en títulos o valores, 
el rédito por mora, será el que los mismos valores 
o títulos devenguen, o, en su defecto, el legal, de
terminándose el precio de los valores por el que 
tengan en Bolsa, si fueren cotizables, o en ,1a plaza, 
en otro caso, al día siguiente al del vencimiento.

Artículo 317. Los intereses vencidos y no paga
dos no devengarán intereses. Los contratantes po
drán, sin embargo, capitalizar los intereses líquidos 
y no satisfechos que. como aumento del capital, de
vengarán nuevos réditos.

Artículo 318. Interpuesta una demanda, no po
drá hacerse la acumulación de interés al ¿apHtal 
para exigir mayores réditos.

.Artículo 319. El recibo del capital por el acree
dor. sin reservarse expresamente el derecho a jos 
intereses pactados o debidos, extinguirá la obliga- 
dión del deudor respecto a 1os mismos.

T.as entregas a cuenta, cuando no resulte expresa 
su aplicación, se imputarán, en primer término al nago 
de intereses por orden de vencimientos y después al 
del capital. , , . „

Artículo 320. Los contratos de préstamo con.ga
rantía, en cuanto a los efectos,de ésta se icgiian 
por las disposicionesi de este Codigo sobre la tian- 

| za, prenda o hipoteca, según 1os casos.
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TITULO VI

De la compraventa y permuta mercantiles y de 
la transferencia de créditos no endosables y 
arrendamiento. .

SECCION PRIMERA

DE LA COMPRAVENTA

• (Artículo 321. Será mercantil la compraventa de 
cosas muebles para revenderlas, bien en la misma 
forma eme se compraron, o bien en otra diferente, 
con ánimo de lucrarse en la reventa.

Artículo 322. No se reputarán mercantiles:
l .° Las compras de efectos destinados al con

sumo del comprador o de 1a persona por cuyo en
cardo se adquieren. , , , ,

2 .° 'Las ventas que hicieren los propietarios y 
1os labradores o ganaderos de los frutos o produc
tos de sus cosechas o vanados o de las especies en 
que se les paguen las rentas.

" 3.° Las ventas que de los objetos construidos o 
fabricados por los artesanos, hicieren éstos en sus 
talleres.

4 .° T^a reventa que haga cualquiera persona no 
comerciante del resto de los acopios que hizo para 
su consumo.

5 A T^a venta de toda clase de semovientes hecha a 
los industriales que los expenden directamente al con
sumo público.

Artículo 323. Cuando no sean mercantiles ambos 
actos de compra y venta, sino uno sólo de ellos, si 
la cuestión surge para el cumplimiento de la obli
gación o acto mercantil, se aplicarán las disposicio
nes de este Código; de lo contrario, el civil en uno
y otro caso. ,
" Artículo 324. Para que se repute mercantil la 
compraventa de bienes inmuebles necesitará los si
guientes requisitos:

l .° One intervenga como comprador o vendedor 
nn comerciante individual o Compañía previamente 
inscrito en el Registro mercantil para dedicarse a 
dicho negocio.

2 .° Que lo realice con fin de especulación mer
cantil y habitualmente.

' 3.° IQue la adquisición de los bienes sea para 
revenderlos, ya en la forma que los compró o trans
formados, o bien para dedicarlos a! arriendó. ,

1 .a capacidad se regirá, en cuanto al comerciante, 
por las disposiciones de este Código, v respecto al 
no comerciante, por las reglas del Derecho civil. 
Las formalidades de esta clase de compraventa se
rán las establecidas en las leyes sobre adquisición 
y transmisión de 1a propiedad territorial.
" 'En el Registro mercantil del domicilio del comer
ciante se anotará, con relación al Registro de la pro
piedad de donde radiquen los bienes, las transmi
siones a que este artículo se refiere. ,

Artículo 325. En la compraventa de estableci
miento mercantil o casa comercia] se entenderá que 
éste comprende, salvo pacto en contrario:

l.° Título del establecimiento nombre comercial 
o razón social, marcas de comercio y de fábrica, pa
tentes de invención y de introducción, propiedad in
telectual, derechos mercantiles o industriales recono
cidos por las leyes especiales y los derechos y pro
piedades civiles. i

2 .® Mercaderías, mobiliario, material y útiles del 
comercio e industria.

3 .° (Créditos y clientela.

_ De las deudas y obligaciones responderán soEá 
riamente el vendedor y el adquirente.

En el contrato se hará constar necesariames 
una cláusula referente a 1a prohibición o permiso 
de concurrencia comercial por parte del venddr 
y en qué medida y extensión.

Los, Tribunales podrán moderar la cláusula i- 
prohibíción cuando se demuestre que de ser estnt- 
tamente aplicada se inutiliza el vendedor o sus des
cendientes para el ejercicio del trabajo que les s 
niecesario.

La compraventa del establecimiento metcanti 
constará necesariamente por escrito, y para qa 
surta efecto contra tercero lo mismo que cualquim 
otra transmisión de su propiedad deberá ser fe- 
cripta en el Registro mercantil del domicilio 
dueño y publicada en el Boletín Oficial de la 
vincia.

Artículo 326. Si la venta se hiciere sobre nu
tras o determinando calidad conocida en el comeroo- 
el comprador no podrá rehusar el recibo de los gé
neros contratados, si fueren conformes a las nu
tras o a la calidad prefijada en el contrato.

En el caso de que el comprador se negare a rec 
birlos, se nombrarán Peritos por ambas, partes. (
decidirán si los géneros son o no de recibo. .

Si los Peritos declarasen ser de recibo, se t- - 
mará consumada la venta, y, en el caso 
se rescindirá el contrato, sin perjuicio de la indenu’ 
zación a que tenga derecho -el comprador..

Artículo 327. En las compras de género; / 
no se tengan a la vista ni puedan clasificar?^ 
una calidad determinada y conocida en el c°nfe^. 
se entenderá que el comprador se reserva la 
tad de examinarlos y de rescindir libremente e 1 
trato si los géneros no le convinieren. ,5.

Támbién tendrá el comprador el derecho o 
cisión si por pacto expreso se hubiere res ■ 
(ensayar el género contratado. ^¿5

Artículo 328. Por la entrega de la cosa ' V., 
se transfiere la propiedad de 1a misma al conlO'r 
Se exceptúa e! caso en que la mercadería s^ 
ra a plazos y no obstante la entrega 
servase el vendedor el derecho de propieda 
la misma para poder ejercitarlo en defecto 
de alguno de los plazos pactados.

En las ventas realizadas con esta condicioi . 
obligaciones del comprador: l.° Destinar a .. 
objeto propio de su naturaleza. 2.° Conse - ? 
buen estado. 3.° No enajenarla. Como de > 
vendedor figurarán, con la entrega de Ia . 
realizarse la operación, dar carta de pag° 
efectivo el último plazo.

Artículo 329. En la compraventa ^^rioí^ 
articulo anterior, si la cosa pereciese o se .eCe¿ ’ 
por caso fortuito o fuerza mayor, la cosa 
se deteriorará para el vendedor y para e 
dor el precio entregado. .

En el caso de incumplimiento de obliga^. 
])arte del comprador, el vendedor podía OP^ 
el ejercicio de acciones para su efectivida 
dir el contrato, haciéndose cargo de la 
devolviendo el precio recibido, pero con 
ción a su favor de daños y perjuicios.

Artículo 330. Cuando en el contrato ^mpr3^ 
venta mediare la condición de que el J g0 
había de recibir la cosa vendida antes 
precio, se entenderá al vendedor rele'3^ 
obligación si aquél resultare insolvente o ^30 
sujeto a alguno de los juicios sobre cono 
créditos.
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Caso de presentarse garantía bastante del pago 
del precio, se realizará la entrega anticipada sin opo
sición de ninguna clase.

Artículo 331. La oferta d'e compraventa entre 
ausentes por listas, anuncios u otro medio de pu
blicidad no produce obligación mientras no se con
crete en una operación de pedido y aceptación.

En cambio, la oferta entre presentes de mercade
rías. por su exhibición en escaparates, vitrinas con 
precio determinado, bastará para perfeccionarse 
como compraventa; al contado la simple aceptación 
del comprador, siempre que sea libre la entrada en 
t! establecimiento. , , , .,

Artículo 332. Será válida y producirá obligación 
y acción en juicio la compraventa entre ausentes, 
realizada por medio de telegrafía, telefonía, radio
telefonía. radiotelegrafía o cualquier otro medio rá
pido de comunicación, siempre que de la propuesta 
y aceptación quedase documento fehaciente.

Artículo 333. Si el vendedor no entregare en el 
plazo estipulado los efectos vendidos, podrá el com
prador pedir el cumplimiento o la rescisión del con
trato, con indemnización, en uno y otro caso, de los 
perjuicios que se le hayan irrogado por la tardanza.

Articulo 334. En los contratos en que se pacte 
la entrega de una cantidad determinada de merca
derías en un plazo fijo, no estará obligado el com
prador a recibir una parte, ni aun bajo promesa de 
entregar el resto; pero si aceptare la: entrega parcial, 
Redará consumada la venta en cuanto a los géneros 
racibidos, salvo el derecho del comprador a pedir 
P?^el resto el cumplimiento del contrato o su res- 
c'uón con arreglo al artículo anterior.

Artículo 335. La pérdida o deterioro de los efec
tos antes de su entrega, por accidente imprevisto 
• sin culpa del vendedor, dará derecho al comprador 

rescindir el contrato, a no ser que el vendedor 
hubiere constituido en depositario de las merca- 

erias relacionadas, en cuyo caso se limitará su obli- 
?acion a la que nazca del depósito.

Articulo 336. Si el comprador rehusare, sin jus- 
^usa, el recibo de los efectos comprados, podrá 

-• vendedor pedir el cumplimiento o rescisión del 
ntrato, depositando judicialmente' en el primer 

las mercaderías.
mismo depósito judicial podtrá constituir el 

jndedor, siempre que el comprador demore hacer
' Cargo de las mercaderías.
(jg5. gastos que origine el depósito serán de cuenta 
‘ Quien hubiese dado motivo para constituirlo.
hrp/ •Cu^° • Los daños y menoscabos que so
, vinieren a las mercaderías, perfecto el contrato 
^,ieniendo el vendedor los efectos a disposición del 
^’Prador en el lugar y tiempo convenidos, serán 
^cuenta del comprador, excepto en los casos de 

o o negligencia del vendedor.
‘’ran |CU^0 Los daños y menoscabos que su
de f as ^^rcaderías, aun por caso fortuito, serán 

Vloení^ vendedor en los casos siguientes:
Peso Si *a. se hubiere hecho por número, 
v j 0 pedida, o la cosa vendida no fuera cierta 
tüjq^'iúnada, con marcas y señales que la inden- 

atend' !Klr Pact0 expreso o por uso del comercio. 
e!Co, a naturaleza de la cosa vendida, tuviere 
Drpt/ ^doi" la facultad de reconocerla y examinarla 
‘ ^^ente.
hacer el- contrato tuviere la condición de no 
lidad a entr^a 'Lasta que la cosa vendida adquiera

Artf'1 Jas mercancías.
o se dU . 339 • Si los efectos vendidos pereciesen 

' Qet-eriorarcn a cargo del vendedor devolverá al 

comprador la fuerte del precio que hubiere recibido.
Artículo 340. El comprador que al tiempo de re

cibir las mercaderías las examinare a su satisfac
ción, no tendrá acción para repetir contra el ven
dedor, alegando vicio o defecto de cantidad o de ca
lidad de las mercaderías.

!,Eil comprador tendrá el derecho de repetir con
tra el vendedor, por defecto en la cantidad o calidad 
de las mercaderías recibidas, enfardadas o embala
das, siempre que ejercite su acción dentro de los 
cuatro días siguientes al de su recibo y no proceda 
la avería de caso fortuito, vicio propio de la cosa 
o fraude.

En los casos previstos en el primer inciso del 
párrafo anterior, podrá el comprador optar por la 
rescisión ,del contrato o por su cumplimiento, con 
arreglo a lo convenido, pero siempre con la indem
nización de los perjuicios que se hubieren causado 
por los defectos o faltas.

El vendedor podrá evitar esta reclamación exi
giendo en el acto de la entrega, que se haga el reco
nocimiento en cuanto a cantidad y calidad a satis
facción del comprador.

Artículo 341. Si no se hubiere, estipulado el 
plazo para la entrega de las mercancías vendidas, el 
vendedor deberá tenerlas a disposición del compra
dor, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
contrato.

Artículo 342. Los gastos de la entrega de los 
géneros en las ventas mercantiles serán de cargo 
del vendedor hasta ponerlos, pesados o medidos, a 
disposición del comprador, a no mediar pacto ex
preso en contrario. ,, 1

Los de su recibo y extracción fuera del lugar de 
la entrega, serán de cuenta del comprador. ,

Artículo 343. La entrega de las mercaderías se 
hará en el punto designado expresamente en el con
trato, y en su defecto se reputará hecha en el que el 
vendedor tuviera su establecimiento mercantil. .

Artículo 344. Puestas las mercaderías vendidas 
a disposición del comprador, y dándose éste por sa
tisfecho, o depositándose aquéllas judicialmente en el 
caso previsto en el artículo 336, empezará para el 
comprador la obligación de pagar el precio al con
tado o en los plazos convenidos con el vendedor.

Este se constituirá depositario de los efectos ven
didos y quedará obligado a su tustodia y conserva;- 
ción, según las leyes del depósito. Lo dispuesto en 
los párrafos anteriores no será aplicable al, caso 
de haberse pactado la previa entrega; del precio.

Artículo 345. iLa venta mercantil pactada a un 
precio no determinado en el contrato será válida:

l .° Si las partes han convenido en el modo de 
fijarlo ulteriormente.

2 ." Caso de haber hecho la entrega de la cosa 
vendida, se presumirá que las partes han aceptado 
el precio corriente que tuviera la cosa en el día! y 
lugar de la celebración del contrato. .

3 .° Cuando las partes hubiesen convenido en que 
la cosa tuviera el precio existente en tiempo y lugar 
distintos del en que se celebrara el contrato. .

Si la fijación del precio de los géneros se hubiese 
conferido a un tercero y este no cumpliera el encargo, 
se suplirá con el que tuvieran en la misma plaza otros 
de igual o análoga especie en el día de la celebración 
del contrato. . ,

Artículo 346. El pago del precio, salvo jjacto 
en contrario, ha de verificarse en el punto dónde 
está sito el establecimiento expendedor de los géne
ros de que se trate, sin que a esta regla afecte el giro 
de letras a otras plazas mercantiles para facilitar el

, •oS^d
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Artículo 347. En ¡el caso de que la venta se haga 
a reembolso, o sea 'con la condición de no poder re
coger la cosa vendida sin previo pago del precio a su 
recibo, si en el término de ocho días no se cumpliera 
tal condición ¡x>r el comprador, el vendedor podrá 
incautarse de la cosa en el punto de destino, o recla
mar de la Empresa porteadora sea devuelta1 a su pro
cedencia.

Podrá, además, ejercitar su acción contra el com
prador, por los daños y per juicios que se le hayan 
ocasionado.

Artículo 348. En tanto que los géneros vendidos 
estén en poder del vendedor, aunque sea' en calidad 
de depósito, tendrá éste preferencia sobre ellos a 
cualquier otro acreedor podrá obetener el pago del 
precio con los intereses ocasionados por la demora, 
cualquier otro acreedor para obtener el pago del 
contrato estuviera facultado para satisfacer el precio 
a plazos teniendo ya la mercancía en su poder, tendrá 
derecho de preferencia sobre los demás acreedores 
del vendedor y en la medida del precio satisfecho.

Artículo 350. La demora en el pago del precio de 
la cosa comprada constituirá al comprador en la obli
gación de juagar el interés legal de la cantidad que 
adeude al vendedor.

Artículo 351. El comprador que no haya hecho 
reclamación alguna fundada en los vicios internos 
de la cosa vendida, dentrd de los treinta días siguien
tes a su entrega, perderá toda acción y derecho a re
petir por esta causa contra el vendedor.
' ¡Artículo 352. Las cantidades que, por vía de 
señal, se entreguen en las ventas mercantiles se re
putarán siempre dadas a cuenta del precio y en prueba 
de la ratificación del contrato, salvo pacto en con
trario. ■ .

Artículo 353. Nb se rescindirán las. ventas mer
cantiles por causa dé lesión; pero indemnizará daños 
y perjuicios el contratante que hubiere procedido con 
malicia o fraude en el contrato o en su cumplimiento, 
sin perjuicio de la acción criminial.

Artículo 354. En toda venta mercantil el vendedor 
quedará obligado a la evicción y saneamiento en 
favor del comprador, salvo pacto en contrario.

SECCION SEGUNDA
DE LAS PERMUTAS

Artículo 355. Las permutas mercantiles se regi
rán por las mismas reglas que van proscriptas en 
este título respecto de las compras y ventas, en cuanto 
sean aplicables a las circunstancias y condiciones de 
aquellos contratos.

Aquellas que se operen por medio de resguardos 
de depósito, conocimientos, cartas de porte o cual
quiera otro instrumento representativo de mercancías 
se’entenderán celebradas en cuanto a naturaleza, me
dida y calidad, según expresión literal del documento 
respectivo, respondiendo los permutantes en confor
midad ai lo consignado.

SECCION TERCERA

DE LAS TRANSFERENCIAS DE CREDITO NO ENDOSARLES

Artículo 356. Los créditos mercantiles no endo- 
sables, ni al portador, se podrán transferir por el 
acreedor, sin necesidad del consentimiento del deudor.

El deudor no quedará obligado para con el nuevo 
acreedor mientras no se le notifique la transferencia, 
y, désde que tenga lugar esta notificación, no se re
putará pago legítimo sino el que se hiciere a este 
último.

Si el deudor pagare al acreedor que hubiere cedido 
el crédito, antes de notificársele la transferencia, se 

reputará válido el pago, y el cedente quedará subre
gado en los debenes del deudor para con el num 
acreedor.

Alrtículo 357. El cedente responderá de la legiti
midad del crédito y de la personalidad con que hizo 
la cesión, pero no de la solvencia del deudor, a t» 
mediar pacto expreso que así lo declare.

DEL ARRENDAMIENTO MERCANTIL

, Artículo 358. Se considerará mercantil la adqui
sición a título oneroso de obietos muebles, con el fr 
de alquilar, v el alquiler de los adquiridos o tomado? 
en arrendamiento con fin de especulación.

La ca-pacidad del que intervenga como comerciante 
en, la operación se reñirá por los oreceptos de 
Código, v otro tanto lp que se refiere a formalida
des. términos y medios de prueba.

(Coniiminrá).

Ministerio de Hacienda
REAT. ORDIEN

, Timo. Sr.: Vista la Real orden comunicad? Quedy 
rige a este Ministerio e! Consejo de 1a Econoni:: 
Nacional manifestando que en sesión celebrada d 
día 17 de septiembre último, por la Tunta Vitiviní
cola. -v con motivo de! examen de las reclamatione 
formuladas por los destiladores de alcohol, -sujetos al 
régimen de patente, con resnecto al destino míe pi,£1 
dan dar a Tas flemas o aguardientes de bajo sr^'1, 
obtenidos dentro dd régimen mencionado, se acor“° 
que procedía significar al Gobierno la necesidad 
‘mnrimir e! régimen de patente, toda vc7 que no pn; 
diend<> filar 1a Administración, dentro del misino. 
1a procedencia, ni las fechas de los aguardientes nrr' 
ducidos. como tampoco regular de modo oficié,? 
circulación v destino, resultaba hallarse dicho rf? 
men en evidente contradicción con 1os principia'1,1' 
sicos nue informan la vigente ley de vinos y de >■' 
derivados.

Considerando que es conveniente acceder a h 
presión de! régimen de patente, a nue se alude yn y 
acuerdo de referencia, ñor 1as razones que 
de base a 1a Tunta Vitivinícola para tomar ta.1 re50^ 
ción. v con el fin asimismo de dar efectividad a ‘ 
preceptos contenidos en el vigente Rea! decreto-
de 9C> de abril último.

Considerando que al acordarse la supresión 
régimen de que se trata, procede determinar las 
a que habrán de sujetarse los destiladores 
a! mismo, tanto por 1o que respecta a las existe'-11.^ 
nue posean, como en el caso de que continúen f.' 
ciéndo su industria en régimen general de 
ción ; y ..

Considerando que asimismo debe tenerse en L '• 
ta que. como con arreglo a lo dispuesto en el am 
23 del vigente Reglamento de Alcoholes. ante5j(B 
16 de septiembre de cada año debían los intereSaiK 
manifestar a la Administración el régimen ; 
deseaban quedar sometidos durante todo el 
dustrial siguiente, y como el ingreso de las l^1 £ 
había de efectuarse antes de l.° de octubre, 
darse el caso de que algún interesado hava sati^^ 
el imnorte de aquélla, procediendo en tal caso 
volución dé 1q ingresado ixir tal concepto,

S. M. e! Rev (q. D g.). de acuerdo con e! Pa 
de la Tunta Vitivinícola, se ha servido dispone^,

l .° Que a partir de 1:° de octubre del a^n.^cC¡dí 
quede suprimido el régimen de patentes esta0 
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en el capítulo 3.° del vigente Reglamento de la Renta 
del alcohol. .

2 .e Que los destiladores que figuraban acogidos 
al régimen que se suprime, y que en el momento de 
publicarse esta Real orden tuvieran existencias de 
alcoholes obtenidos dentro de dicho régimen, lo pon
drán en conocimiento de la Administración de Rentas 
correspondiente, acompañando los libros de contabili
dad reglamentarios para su habilitación, siendo el 
primer asiento de cargo las existencias que en la ac
tualidad tuvieran y haciéndoseles entrega por aquélla 
de los talonarios de guías de circulación para la de 
dichas existencias siempre que a juicio de la Admi
nistración ofrezcan garantía suficiente para expedir 
tales documentos, debiendo, en el caso de continuar 
ejerciendo la industria de que se trata, cumplirse por 
los interesados cuantos requisitos se previenen en el 
capítulo 4.° del texto legal citado; y

3 .° Que si algún interesado hubiere ingresado el 
importe de la patente necesaria para ejercer su indus
tria durante el año industrial de l.° de octubre actual 
a 30 de septiembre siguiente, se proceda a la devolu
ción, de la, cantidad ingresada por tal concepto, pre
via incoación del oportuno expediente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de noviembre de 1926.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Aduanas. 1

(Gaceta 11 noviembre 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL QRDIEIN
Unió, Sr.: A fin de dar todo género de facilidades 

c Fa *a adaptación regular y uniforme del Real de- 
Jeto-ley de 4 de julio próximo pasado, inserto en

de Madrid número 160, correspondiente 
p r la 9 del mismo mes, relativo a la intervención del 
v Jaer Público en los contrastes de metales preciosos, 
^c°n el propósito de armonizar en lo posible, tras 
exneS‘U^^ t^Hic0 y de personas capacitadas por la 

los intereses respetables de artífices, fa- 
y. compradores de los valiosos productos de 

lndustrias en que aquéllos se emplean,
loM el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 

t¡r ' Que se prorrogue por otros seis meses, a par
la publicación de esta Real orden, el plazo 

,se fija en la segunda disposición transitoria del 
Irá ] mencionado, durante cuya prórroga ha- 

a las diferentes oficinas de los pun- 
tia Va  1?ecesarios para efectuar las marcas de garan- 

7? objetos de platino, oro o plata.
0 . Que sirviendo de base para ella el dictamen 
misn^^yecto de una Comisión constituida con las 
b 3 ^e,rsonas 9ue formaron la que asesoró para 
rj,, j cdón de la antedicha ley, a la que se agrega- 
DreJ°s ^rcs* Hijos de D. Manuel Fragero, en re-

del ilustre Colegio de Orífices y Pla- 
paO- de Córdoba; los Sres. Sucesores de Antonio 
v hin’ Málaga, como fabricantes de cadenería 
AgriXUte^1,a de oro y plata; un representante de la 
yde fabricantes de artículos de joyería 
NaVateria propuesto por El Fomento del Trabajo 
tale^’^’.de Barcelona, y el Fiel Contraste de me- 
do c lodosos de la provincia, de Madrid, y actuan-

Secretario el Jefe del servicio de la Ins- 
' °n industrial de este Ministerio, se redacte y 

publique en el nuevo pla-zo el Reglamento para la 
aplicación del repetido Real decreto-ley, a cuyo efec
to la Comisión designada deberá emitir su dictamen 
en el término de dos meses.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 28 de octubre de 1926.—^unós. 
Señor Jefe superior de Industria. ,

(Gaceta 13 noviembre 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA

SOBIERNO CIVIL HE U EBOVINCU DE ZÁWÍIU
Suscripción a favor de los damnificados 

de Cuba.
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama circular número 455, fecha 16 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Abierta suscripción nacional favor damnifl- 
cados Isla de Cuba y dispuesto por R. O. de 
l.° del corriente (Gaceta, del 2) sean invitados 
a tomar parte funcionarios Estado, Provincia y 
Municipio, se servirá V. E. dar oportunas ór
denes, para que Habilitados personal depen
diente este Ministerio afecto esa provincia, 
procedan al cumplimiento ordenado dicha dis
posición, e interesar del Presidente Diputación 
y Alcaldes Ayuntamientos esa provincia orde
nen exacto cumplimiento R. O. expresada, de
biendo unos y otros remitir este Ministerio lista 
adheridos y de aquellos que se excusen, e ingre
sar importe recaudado en cuenta corriente 
abierta en Banco España a nombre Junta para 
suscripción favor Cuba».

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento, lla
mando la atención de los Alcaldes de esta pro
vincia y Presidentes de las entidades menciona
das en Ja R. O. de l.° del actual, publicada en 
el B. O. de 9 del mismo mes, a fin de que 
cuiden de que por los respectivos Secretarios y 
habilitados se dé el más exacto cumplimiento, 
remitiendo de acuerdo con las presentes ins
trucciones, la Diputación y Ayuntamientos di
rectamente al Ministerio de la Gobernación la 
lista de funcionarios adheridos y de los que se 
excusen, e ingresando en la Sucursal del Banco 
de España en esta capital, en la Cuenta corriente 
que la Junta tiene abierta para estaosuscripción, 
las cantidades que recauden con este destino, y 
cumpliendo las demás entidades que acudan a 
la mencionada suscripción, como espero de su 
patriotismo y adhesión, dado el fin humanitario 
y patriótico de la misma, con lo que dispone el 
art. 5.° de la citada Real orden.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1926.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

M.C.D. 2022
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i 18Xelación de las licencias de uso de armas, de lg 

casa, galgo y hurón, expedidas por este Gobier- 1| 

no durante el mes de octubre de 1926.

(Véase el B. 0. del 12).________________ jg

o
*'

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
i,6
16
16
16
16
16 
'8
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18 
¡8
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

NOMBRES

Enrique Lacampa 
Pablo Abadía Sora 
Agustín Moreno Moreno 
Tomás Serrano Delgado 
Pedro Olivan Solanas 
José Sancho Olivan 
Luis Salomé Latué 
Luis Bolea Bascas 
Cristino Artigas 
José Cosme Morgada 
Fernando Arque Aguilef 
Fortunato Abad 
Enrique Pellicer , 
Vicente Lara Gallan 
Joaquín Ríos Minguillón 
Celestino Ezquerra 
Luis Ariño Conde 
Narciso Berges 
Gregorio Linares Ferrer 
Antonio Tegón Celma 
José Elias Vicente 
Cándido Segura 
José Zueco Monguilón 
Genaro Osés Isiego 
Luis Gracia Bailo 
Antonio Franco Pérez 
Gregorio Labaila 
Santiago Alquedo 
Antonio Ruiz La fuente 
Marcelino Velilla 
Manuel Alonso García 
Antonio Soriano Sariñena 
Fernando Requer , 
Miguel Ortiz Longás 
Tomás Ruiz Martínez 
José Almárcegui Pérez 
Germán Pérez Legar 
Lorenzo Navarro 
Calixto Romero Pueyo 
Julián Medina Abad 
José Marco Jar abo 
José Peralta Sato 
Pedro Pérez Mateo , 
Rafael Sánchez Gracia 
Blas Sánchez Anso 
Prudencio Laplaza , 
Emeterio Cortés Pérez 
Mariano Nieto Calpe 
Rafael Gracia Pintre 
Manuel Ruiz Bernad 
Mariano Ruiz Bernad 
Juan Giménez Rodríguez 
Francisco Duarte 
Francisco Hernández 
Pedro José Longás 
Bernardo Martín López 
Francisco Lasheras Bona 
Antonio Pérez Benedí , 
Florencio Arquilué Palacios 
José María Jimeno 
Cirilo Domínguez .
Vicente Berna Lambea 
Tomás Miguel Candado 
Félix Cuartero Flores

| Jos¿ Berna Lambea

PUEBLOS

Ejea de los C.
Id.

Calatayud 
Tarazona 
Leciñena

Id.
Marlofa
S. Mateo de G.
La Joyosa 
Piedratajada 
Zuera 
Bulbuente

Id.
Belchite 
Escatrón 
Zaragoza 
Escatrón 
Fuentes de Ebro

Id.
Santa Fé
Malléri
Alagón 
Tauste 
Zaragoza 
Plenas 
Ateca
La Almolda

Id.
Nuévalos
La Almunia

Id.
Sástago
Pastriz
Sos

Id.
Id.
Id.

Fayón
Uncastillo
Morata de Jalón • 
La Almunia 
Monegrillo 
Alpartir 
Zaragoza 
Escó
Castejón de V.
Calmarza
Zaragoza 
Leciñena
María de Huerva
Lécera
Viver de la Sierra 
Farletc
Gallur 
Biel 
Cariñena 
Caspe 
Carenas 
Lucen! 

id.
Boquiñeni
Ambel

Id.
| Id.
1 Id.

18
2 18

S 18
L 18

18
C 18
C 18
C 18
C 18
C 18
C 18
C 19
C 19
C 19
C 19
C 19
C 19
C 19
C 19
C 19
U 19
U 19
U 19
U 19
H 19
C 19
C 19
C 19
U 19
U 19
G 19
C 19
C 20
C 20
C 20
O 20
C 20
C 20
C 20
C 20
E 20
C 20
u 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
G 20
C 20
ti 20
G 20
G 20
G 20
C 20
C 20
c 20
C 20
G 20
C 20
C 20
C 20

NOMBRES PUEBLOS :
-

Valentín Cuartero Pellicer Ambel 21
Daniel Muñoz Moya Nuévalos
José Ibáñez Liarte Id. 20 .
Angel García Ruiz Campillo 20
Jesús Martínez Rueda de Jalón i 20
Joaquín Valpuerta Saviñán 20
Prudencio Tabuenca Paracuellos de la R 20
Blas Echegoyen Sánchez Sádaba 20
Severiano Salvo López Id. 20
Basilio Echegoyen Id. 20
Honorato Vicaría Rueda de Jalón 20
Amado García Minguillón Id. 20
Benito Ronco Sauz Torralbilla 20
Fidel Abad Forcén Cervera 20
Pedro Abad Lapeña Id. 20
Eloy Gil Gracia Codos
Juan Marco López Castiliscar 20
Cipriano Bueno Erdociam Id. ZT
Adalberto López Martínez La Muela 20
Bernabé Gracia Traire Santa be 20
Manuel Giménez Marcén Leciñena ZT
Fernando Montera Albero Id. 20
Inocencio Romeo Marín Riela 20
Manuel Caraballo Sauz Ejea de los C 20
Cosme Gracia Barranco Torralba de 20
Cesáreo Pérez Planas Jaulín 20
Primitivo Bernal Casas Mezalocha 20
Tomás Pérez Planas Jaulín 21
Celso Pérez López Vera de Monea/ 21
Pedro Domínguez Pérez Mara
Ernesto Bartolomé Vitoria Tarazona
Tomás Ramírez García Id.
Tomás Azagra Moreno Id. 21
Bernardino Coscolín Id. 21
Feliciano Ruesca Jimeno Aguaron
Félix Aldana Martín Miedes
Mariano Acerete Navarro Id.
Gregorio Cardona 
Lucas Matute Pascual

I auste 
Tarazona 21

Mariano Marqués
Simón García Marco

Ibdes .
Torralba de W 21

Bernardo Esteban Salvatierra
José Ruiz Alonso 
Narciso Bégjueña 
Francisco Bailo 
Cándido Aladrén 
Domingo García

Ibdes
Uncastillo
Murero .•
Herrera de los» 
Salvatierra 
Ibdes
Navardún
El Frago
Torralba de R,Dv

21
21
21
21
21

José Ruiz Alonso 
Leoncio Ripalda Gaspar

21
21

José Romeo y Romeo 21
Miguel Mandonaga 21
Antonio Pérez Esteban
Antonio Laguarta

Piedratajada 
Id.

21
21

Toribio Torralba Benero 21
Bruno Catalán 21
Donato Viñas Jordán Malpica 

Murero
21

Martín Sancho Cebollada 21
Francisco Pablo Franco 21
Fructuoso Martínez Id 21
Mariano López Id. 22
Fructuoso Martínez Id 22
Mariano Gonzalvo Zaragoza 22
Pascual Jaime M. Id7 22
Pedro Romeo Calvo Id 2? i
Pablo Zudo Bondía Maella 22 |
Emiliano Ruiz Sancho Castejón de ' 22
Vicente Castán (Serrano Gallur 22
Benito Marín Torcal Morata de Ja*v“ 1 22
Emilio Andrés Guzmán Id. 22
Inocencio Moncayo Velilla Mequinenza 22
Félix Silvestre Olivar Id. 22
Antonio Silvestre Quintana Id. 22
Federico Cuadra Id- , la 22
Antonio Soriano Mínguez Almonacid de ' 22
Javier Mínguez Royo Id. 22
José Lacuera Pérez Lécera 22
Felipe Voleu Nelie Fabar*

M.C.D. 2022
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a
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
5
20
20
20
20
20
20

21

21

21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
31
21
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

Felipe Hualde Escuer 
Vicente Casanova Lázaro 
Agustín Miguel 
Isaac Enrique
Emilio Navarro Laplaza
José Pueyo Raro 
Domingo Arazco Prado 
Constantino Viamonte 
Isidro Infante Montolio 
Pascual Prado Pérez 
Constantino Lahuerta 
Francisco Aldavines 
Luis del Campo Almijo 
Marcelo Perena 
Domingo Laborda 
Teodoro Villarreal 
Juan Fernández Arnárez 
Mariano Zamborán Asín 
Mariano Gil Cebollada 
Martín Zamborán Asín • 
José Navarro Martínez 
José Morales Muñoz 
José Morales Morales 
Feliciano Campanitas 
José Gayarre Martín 
Bernardino Sevendequi 
Santiago Legarre 
Luis Baselga de Yarza 
Gabriel Sañudo Royo 
José M.a Ríos Minguillón 
Toribio Calejero 
Sebastián Lafuente Pérez 
Santiago Ayala 
Pedro Vicente Baquedano 
Claudio Vicente Baquedano 
Santos Gayarre Landa 
Carlos Trébol Escaleno 
Manuel Alcay Medier 
Faustino Aísa Geinas 
Domingo Llera Berges 
Juan Dupla Vallier 
Valeriano Cásedas Zaragoza 
Luis García Gracia 
Pascual Campos Hidalgo 
Feliciano Pérez Gil 
Felipe Gil Zabal 
Saturnino Arda Aísa 
Adalberto López Martínez 
Lucio Benito Hernández , 
Raimundo Ferragut Sanjuán 
Pedro Carreras García 
Fermín Esteban Saldaba 
Rudesindo Vicente de Vera 
viente Morales Jimeno 
Pascual Roy Montesinos 
Macario Latorre Nicoláu 
Domingo Tomás Tejero 
Gregorio Gómez Olmos 
Amadeo Rivas Llera 
Miguel Vela Chueca 
Meliodoro Bandrés Tolosana 
domingo Cabrerizo Floria 
Antonio Yagüe Ramón 
domingo Yagüe Utrilla 

edro, Baquedano Acero
-Joaquín Yagüe Aranda 
Saturnino Gordo

ayetano Blasco García 
Leandro Baquedano

ntonio Clavero Liarte 
Pa0 Puyo1 Guardia

r.° Mártir Ruiz Moreno 
Mariano Puyó Muñoz 
^omingo Alcañiz Altaba 

ntonio Degracia 
rancisco Polo López

1 Uuñ« Góww

Salvatierra
Zadrete 
Gelsa 
salvatierra 
Ejea de los C. 
'uentes de Ebro 
Valpalmas

.Id.
Id.
Id.

Luna
El Frago 
Zaragoza 
Sos
Ejea de los C.

Id.
Id.

Orés 
Id. 
Id.

Almonacid
Id.
Id.

Sos 
Id. 
Id. 
Id.

Zaragoza 
Zuera 
Escatrón 
Abanto 
Muévalos

Id.
Aldehuela 

Id.
Erla
Bardallur

Id.
Luna 

Id.
Zaragoza
Alcalá de Ebro 

Id.
Cuarte
Tierga 

Id.
Zuera
La Muela 
Cadrete 
Mequinenza 
Gelsa 
Illueca

Id.
Ariza
Riela 
Fabara 
Ruesca
Villanueva de G. 
Zaragoza 
Tabuenca 
Erla
La Viluefía
Monreal de Ariza 

Id.
Cubel 

Id. 
Id.

Abanto 
Cubel 
Maella

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Albania
Pastrtz

C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
■c 
c

c 
c
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c
u 
u
u 
c 
c 
c 
c
c 
c.
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
o 
c 
c 
u 
c 
c 
c 
c 
c 
c
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
u

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
25

• 2?

Antonio Malandia Carcas ]
Celedonio García Prin lí
Mariano Riva Barreras 
Ramón Miñana Maestro .
José López y López de U. 
Joaquín Oria Sáinz 
Vicente García Navarro, 
Antonio Gallardo Martínez 
Jacinto Pina Ramón 
Braulio Palomar Rubio 
Pablo Sánchez Mores 
Joaquín Sánchez Navarro 
Nicolás Lasaca Crispín 
Primitivo Pemán Labarta 
Francisco Velilla Lorente 
Lorenzo Simón Sánchez 
Maximiano Sánchez 
Teodoro Domínguez Jimeno 
Eduardo Lagañas Navarro 
Francisco Pardo Cerdán 
Francisco Sebastián Alvaro 
Raimundo Pérez Comenge 
Pascual Añaños Pascual 
Angel Mendizábal 
Alfredo Martín -
Florencio Lafuente 
Tomás Pérez Liñas 
Elias Aguirre Alduña 
Julián Guerra Pérez 
Juan Lalanza Soteras 
Domingo Casal (Serrano 
Manuel Marín Joven 
José Soteras Burguete 
Dionisio Pérez Abadía 
Fernando Palomar 
Domingo Ibáñez 
Juan Talayero Lon 
Agustín Lozano Gómez 
Madiano Heredero 
Angel Simón Tajada 
Julián Navarro Pérez 
Nicanor Ruiz Vázquez 
Cecilio Martínez Delgado 
Carmelo Martínez García 
Pascual Polo Zueco 
Anastasio Lázaro Lobaco 
Joaquín Juste Sánchez 
José Cortés Lorenzo 
Pascual Basurte Navasa 
Fernando Montesa , 
Santos Echegoyen López 
Jesús Leza Luengo 
Agustín Gracia Pintre 
Pascual Villalba Guiñes 
Lorenzo Albarado 
Angel Sanjuán
Vicente Meoz Luesma 
José Videguani Gayarre 
Mariano Pérez Pérez 
Urbano Colón Viernes 
Marcos Sánchez Royo 
Bernardino Cuevas , 
Lorenzo Asensio Continente 
Gregorio Gómez Casas, 
Victorino Macipe Gracia 
Fernando Fernández 
Salvador Arbiol Vidores 
José Sales Lloréns , 
Florencio Guillén García 
León Becerril Mingóte 
José Arenas (Sánchez 
Juan Benedía García 
Miguel Benedí Pinilla, 
Mariano Orduña Araiz 
Ricarlo Lorente Garcés 
Mariano Mateo Lostalé 
Gregorio Ibáñez Serrawo

’astriz u
san Mateo de G. G
Jaspe C
Norata de Jalón C 
Zaragoza C

Id. C
Id. c

Casetas C
Escatrón C
Purujosa C
Riela C

Id. C
Tauste C
Luna C
Paracuellos de J. C

Id. C
Alagó» C

Id. | C
Perdiguera C
Mallén G
Velilla de Jiloca. C
Alagón C
Novillas C
Rueda de Jalón C

id. , G
Saviñán G
Paracuellos de la R. G 
Castiliscar C
Zaragoza C
Añón G
Villanueva de H. C
Pinseque C
Asín G

Id. c
Zaragoza U
Alagón G
Villanueva de H. C
Alhama G
Calatayud G

Id. ' c
Gallur G
Novallas G
Torrehermosa C
Tauste G

Id. c
Cadrete G
Zaragoza C
Epila
Zaragoza
Leciñena 6
Mallén C
Alcalá de Ebro
María de Huerva C
Zaragoza G
Sos G

Id. c
Id. c
Id. c

Luna G
Id. c

Zaragoza G
Id. c

El Burgo C
Garrapinillos G
Fuentes de Ebro C
Torres de Berrellén C
Casetas
Zaragoza c

Id. C
Id. C

Saviñán C
Brea C

Id. C
Sos C
Isuerre C
Tauste . C

|Trasw®2 C
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25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26*

José Gállego Jiménez 
Lorenzo Nogués 
Lorenzo Foncillas 
Calixto Pérez Pérez 
Juan Serrano Pascual 
Juan Serrano Bernal 
Pelegrín Pérez Pérez 
Felipe Sanjuán- Jiménez 
Fidel López Arruga 
Felipe Orbea Campo 
Dámaso Campaña Mores 
José Latorre Gracia 
Federico Martínez Calzas 

‘Sancho Pallarás Cardona 
Casimiro Horno 
Antonio Ferrer Molina 
Alejandro Tejero Castellot 
Fidel Miguel García 
José Ibáñez Martínez 
Valentín Segura Navarro 
Francisco Sánchez Pascual 
Andrés Romanes Artiga 
Pedro, Romanos Artigas 
Eugenio Cañaveres Andrés 
Pedro Falcó Pomar " 
Pablo Casatón Espada 
Antonio Velasco Gracia 
Nicolás Continente F. 
Miguel Lahuerta Pérez 
Lucas García Bueno 
Damián Colás Baquedano 
Jacinto Vallejo Colás 
Joaquín Colás Gros 
Orencio Charlos Redondo 
Aniceto Lafuente Sorín 
Narciso Ara Ansó 
José Bórdelas Mamilo 
Adolfo Gil Arcal 
Mariano Gil Cebrián 
Telesforo Sánchez Cuberte 
Justo Tambo Lanar . 
José Amorós Aínsa 
José Abadía Bericat 
Segundo Cortín Cortés 
Gregorio Samper Fernández 
Pedro Ara Dueza 
Jesús Alfranca Usón 
Angel Hidalgo Millán 
Francisco Velilla 
Emilio Guerrero Rubis 
Florentino García Ibáñez 
Miguel La justicia 
Martín Estella Montorio 
Anastasio Pellicer Andía 
Luciano Lajusticia 
Leoncio Pérez Triver 
Enrique Candado Frara 
Martín López Aldea 
Casildo Horna Arcos 
Ramón Morente Polo 
Francisco Ripollés 
Manuel Hernández 
Santos Larraz Ferrando 
Román Monge Larraz 
Toribio Molinero 
Teodoro Marco Narro 
Emilio Ballesteros Alfranca 
Toribio Valentín Bailo 
Andrés Zaro Borobia 
Hilario García Sancho 
José Gil Martínez 
Jesús Sala Lafuente 
Julio Moreno Moreno 
Tomás García Sancho 
Armenio Guajardo 
Nicolás Alba Rubio 
Feli»* CardieT Navarro

Puendeluna
Borja 

Id.
Añón 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Undués. de Lerda 
Id.
Id.

Alagón 
Mallén 
Tauste 
Calatayud 
Gállur 
Zaragoza 
Gallar
Ariza
Zaragoza
Garrapinillos

Id.
Id.

Casetas
Sobradiel 
Zaragoza
Morata de Jalón
Velilla de Ebro 
Vera de Moncayo 
Luceni 
Monterde

Id.
Id.

Gpsuenda
Paniza 
Lorbés

Id.
Alfamén 

Id.
Sádaba

Id.
!d.

Ejea de los C.
Id.
Id.
M.

Farlete
Villarroya de la S. 
Paracuellos Jiloca 
Calatayud 
Morés 
Ambel

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Alhama
Contamina

Id.
Caspe 

Id.
Tauste 

Id.
Morés
Orcajo
Perdiguera 

Id.
Jorja
Tarazona

Id.
Id.
Id.
Id.

Zaragoza
Torralba de Ribota
Calcen»

C 26
C 26
C 26
C 26
C 26
C 26
C 26
U 26
C 26
C 26
C 26
C ■ 27
C 27
0 27
C ■ 27
G 27
G í 27
G 27
C 27
C 27
C 27
C 27
C 27
G 27
C 27
Q 27
C 27
C 27
C 27
C 27
C 27
C i 27
C ; 27
C ' 27
C i 27
C i 28
C 28
G 28
C 1 28
C : 28
■: 28
C ' 28
C i 28
C ; 28
C 28
C ' 28 
0 ' 28 
u : 28
G : 28
G ! 28
C 28
G 1 28
C i 28
G 28
C 28
0 28
C 28
C 28
C 28
C 28
C 28
C 28
C 28
0 28
C 28
C 29
C 29
0 29
C 29
C 29
C 29
C 29
G 29
0 29
C 29
C 29
C 29

Gervasio Ibáñez Royo 
Ignacio Ibáñez Royo 
Víctor Melix Val 
Faustino Frescané Zalaya 
Constantino Frescané 
Rarafel (Santa María 
Eloy Royo Lasala 
El mismo 
Francisco Gradillo 
Casiano Serrano
Antonio Pardo Laborda 
Ramón Albiac Cerrera 
Tomás Figueras Doménech 
Luciano Royo Martín 
Pascasio Melero Melero 
Enrique Latorre Luna 
Pedro Cabeza Sanjuán 
Bernabé Miguel de Pedro 
Baltasar Arteago Ara 
Francisco Calatayuí Soria 
Juan Antonio Pérez 
Amado Zamborán Echevarre 
Marcial Redrado Tejero 
Calixto Rubio Sesé 
Santiago Ballesteros 
Fernando Juliá Peris 
Alejandro Sánchez Lahuerta 
Macario Galán Remacha 
Carmelo Sanz Baile 
Pedro Falo Romellos 
Juan Millán Esteban 
Remigio Lorén Hurtado 
Alejo Martínez Gil 
Buenaventura García 
Andrés Latorre Pérez 
Francisco Uriol Barra 
Fernando Morés Alejaldre 
Pedro Casamayor Martínez 
Martín Lapetra Plano 
Senén Galván Aragüés 
Pablo Ezquerra Ditoy 
Doroteo Muñiente Ferrer 
Emilio Labarta Lobera 
Mauricio Hernando Agustín 
Juan Arellanas Ballester 
El mismo
Juan Melús Arévalo 
José Hernández Cavero 
Teodoro Albareda Marqués 
José Castán Aranda 
Francisco Nuez Nuez 
Andrés Cristóbal Pallarás 
Leandro Ramón Castillo 
Pedro Sanmiguel Echegoyen 
Pablo Pérez Zabala 
Constantino Pérez Legás 
Lucas Serrano Urzanqui 
Pedro Puig Pueyo 
Teófilo Viñas Tolón 
Manuel Arrieta Viota 
José Ferrer Bailo 
Angel Gamundi Miravete 
José Liarte Ttllo 
Victoriano Vilellas M. 
José Torres Aguilar 
José Galindo Guillen 
Santiago Román Cuartera 
José Aparicio Aparicio 
Vicente Lorén Baile 
José Serrano Jimeno 
Marcelino Maestro 
Pedro Melendo Serrano 
Santiago Joven Laporta 
Agustín Asín Bordonaba 
Cayo Rubio Sancho 
Martín Román Laborda 
Antonio Campos Martín

— ------- —. _ —
Calcena L Fr.

D , i ■ JU3Be chite , vic
Gallur 9 Ma
.Id- : Vk

Calatayud » u
Pedrola , 3
^Id- $|Pa8
Zaragoza $ | zac
La Almunia j) pe(
Ainzón i, l
Nonaspe . ‘j ’ }[e
Fabara $ r ¡c
Nonaspe g j Ale
Alcalá de Monea» " jno 
Bulbuente ■ glvic
Paniza ■ D Fat
La Zaida ; 5 Jos
Salvatierra de Eso " Jos 
Paniza 81 Ver
Salvatierra de " Fcr

Id. ■ llDk
Alcalá de Mona' " Jos 
Juslibol ; 8’Fra
Paracucllos de hK 8 Rol 
Litago ; 8 Luc
Alcalá de Monc^ ‘ An 
Ariza ' 8 Ber
Gallocanta . ,8 Die
Monreal de Ana $ Jul

Id. : 8' Paí
Zaragoza ; Ma
Tabuenca : ' Jul
Los Fayos , '' Luí
Embid de Ariza 5 Ma
Saviñán ,
Zaragoza 1 -

Id. ! J os
Luesia JUaM- i
Bárboles ? ■
Escatrón
Isuerre v ‘n
Zaragoza i p '

Id.
id. J L

Viver de la -:c" Uque
Caspe heral

M 
id.

Garrapinillos 
Navardún
Lobera 1
Sos del Rey

M. .
Id. Vs

Monegrillo
Luna 0. B
Las Pedresas t y ] j
Madla

Id- : ÍÍl110
Zaragoza ' ;
Monegrillo "/‘inda
Gallur ecan
Zalatorae He] r,
Monterde n>"8
Caspe . t! '
Morata de Ja'ón 0

id.
-alatorao s
Caspe (i l^fig '
San Mateo o1 1 p
farazona k ' a
Fabuenca M'Og
Monegrilto
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II GebernAier ¿MI, 
Enrique de Montero y de Torres

r NOMBRES PUEBLOS
n

3 Francisco Campos Estrada Monegrillo C
3 Juan Izquierdo Arlés Gallur O
3 Victoriano Aberico Pinilla Tarazona c

Mateo Ginés Martínez Zaragoza c
3 Vicente Morés Miguel Id. G
3 José Masalla Vicente María H
3 Saturnino Gavín Abadía Zaragoza H
,D Pascua! Zamora Carruenco Trasobares U
3 Zacarías Pérez Lacuenca Zaragoza c
$ Pedro Rodríguez Magallón c
B Ignacio Gómez Orcalla La Cartuja c
3' Melchor Garatachea Murero c
3 Ricardo Casáus Magallón Tarazona c
3 Alejandro Beltrán Aldehuela c
3 Inocencio Congel Arrondo Sos del Rev C. c
3 Vicente Jiménez Calvo Zaragoza c
.3 Faustino Gil Pardos Id. G
3 José Alegre Cardona Tauste C

José Usán Palacios Id. C
3 Venancio Pola Langa Id. c

Femado Colmenares Calatayud G
3 Dionisio Arqué Chueca Zaragoza C

José Terrán Bielsa Pedrola (.
3 Francisco Escudero Zaragoza c
3 Roberto Laborea Pérez Tauste c
3 Lucas- Lorente Acero Taraba c
3 Antonio Marquina Ñuño Calatavud G
3 Rornardo Gil Ceamanos Id. G

Diego Ariño Barrera Zaragoza O
*. Julián Burguete Hernández 

Pablo Isarre Pérez
« t .r,ce''no Casanova 

Julián Andrés Bernal
v Lu:= Cuartero Sebastián

, Mariano García Cortés
y ^ro Maisanova García 

“:as Morales
$ j05® Tremín
3 p^n ^°m^diz Tarasón
jg p*0 Puigmayor González

Alhama
San Juan
Rueda de Jalón
Valtorres

Id.
Castiliscar
Epíla
Rueda de Jalón 

!d.
Leciñena 
Tarazona

G 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
G 
C 
c 
c

y ■ Lacarta Navarro
j pU,^nio García Muñiente 
V í;!mn Armengol Alvarez 
' Marcelino Curdo Olague 
—

Id.
Chiprana -

c
c

Zaragoza 
Id.

c
0

[■•. i4e s< Publka por medio de este periódico oficial, para 
ral conocimiento.
^goza, 3i de octubre de 1926

^íri Latasa Sánchez, vecino de Mon 
^vap^ v'801!10’ 118 solicitado autorización para 

rí° Jhoca cincuenta mil litros de agua 
con destino al riego de fincas pro- 

tiindn 81 8°h‘c¡tante y de otros propietarios 
^an?1?8’ y situadas todas ellas en la partida 
p.alejo y término municipal de Monreal 

de fincas que se intenta regar es 
’^as n10’ Con una extensión total de siete hec- 

&nfOventa y cuatro centiáreas, las cuales 
^arr'fUadas entre el río denominado Viejo y 

cv.n ia ^tera de Alcolea del Pinar a Tarragona, 
Mcoe v10 c°nfrontau en una longitud de 420 

Irente al kilómetro 110 de la misma.

El grupo de motor eléctrico y bomba eleva
toria se proyecta emplazar en la finca de Hipó
lito Allueva e Hilario López, que es primera:de 
las fincas beneficiadas por el riego.

Todo lo cual se hace ptiblico a fin de que los 
interesados puedan presentarlas reclamaciones 
que estimen pertinentes durante un plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de publi
cación de esto anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en el Gobierno civil de Teruel.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres,

SECCIÓN QUINTA
Núm. 5 843.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 
14 del actual, esta Dirección general ha seña
lado el día 25 de noviembre próximo, a las doce 
horas, para la subasta de obras de nueva planta 
con destino a escuelas graduadas para niños y 
niñas en Calatayud (Zaragoza), por la cantidad 
total de 344.403 24 pesetas, con arreglo a las 
^condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886. en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en quien, dele
gue mis atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edificio y en el Gobierno civil de Zara
goza el proyecto completo con la documenta
ción reglamentaria

Segunda. La admisión de pliegos será desde 
esta fecha hasta el día 19 de noviembre, podien
do presentarse en el Ministerio y en el Gobier 
no civil de cada provincia, o en las Secciónes 
administrativas de Primera enseñanza en las 
que los respectivos Gobernadores civiles dele
guen sus atribuciones.
' Tercera. Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación de este anuncio; 
serán escritas en papel sellado de séxta clase 
(3,60 pesetas) y se presentarán , bajo sobre ce
rrado, acompañando en otro abierto la carta de 
pago de la Caja general de Depósitos o de algu
na Sucursal que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 10.500 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública.

Cuarta. En el citado día y hora se procede
rá a la apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos o más proposi
ciones iguales se procederá con arreglo a ¡o 
que dispone el art. 48 de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911. .

Quinta. El adjudicatario deberá consignar 
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como fianza definitiva el 10 por 100 de la canti
dad en que le haya sido adjudicada la contrata, 
dentro del plazo de quince días, contados desde 
el en que se le notifique la Real orden de adju
dicación.

Sexta. El plazo de ejecución de las obras y 
el de seguro de incendios será de diez y ocho 
meses.

Séptima. El plazo de garantía se fija en seis 
meses

Octava. Las obras se abonarán por certifi
caciones mensuales en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto. •

Novena Será condición indispensable para 
la firma de la escritura de adjudicación de la 
contrata, que se otorgará en esta Corte y den
tro del plazo de quince días a contar desde el de 
su inserción en la Gaceta deMadrid^ la presenta
ción del documento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre el retiro obrero en la 
base 3.a del Real decreto de 11 de marzo de 
1919 y Reglamento para su ejecución de 21 de 
enero de 1921.

Madrid, 25 de octubre de 1926.— El Director 
general de primera enseñanza, Suárez Somonte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., provincia de ......, con 

domicilio en la..... de ..núm. .., enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de nueva planta con destino 
a escuelas graduadas para niños y niñas en 
Calatayud (Zaragoza), se compromete a tomara 
su cargo la construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y con
diciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo 
Ajado se añadirá: <con la rebaja del.... por lOUi).

Fecha y firma del proponente.

Núm. 5.840.

Ajuntaaienlo de la S. H. b Inmortal Ciudad de taragoza.
Edicto.

Aprobado por la Comisión Permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día l2 del corriente, el presupuesto extra
ordinario para atender al abastecimiento de 
aguas déla ciudad, instalación de la Academia 
Militar, Reforma y rasante de la calle del Por
tillo con la expropiación de las casas números 
2, 4, 6 y 8 de la calle del Coso, pavimentación 
de las rondas, etc., etc., todo a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 298 del Estatuto muni
cipal vigente, queda expuesto al público por 
plazo de ocho días, durante los cuales y otros 
ocho más, podrán formular por escrito ante el 
Excmo. Ayuntamiento, cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen pertinentes, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 5 o del Reglamento 
de Hacienda municipal, aprobado por Real de
creto de 23 de agosto de 1924, ' J

Zaragoza, 16 de noviembre de 1926. — E!A 
calde, J. A. Cerezuela.

Núm 5.857.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANDA3

CIRCULAR
Llamo la atención de los Alcaldes e Insnet 

res municipales de Sanidad sobre laRO.ti 
Ministerio de la Gobernación de 7 del ac(o¿ 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 270.4 
16 del mismo, a cuyo efecto tan pronto se rs 
ba éste en las respectivas Secretarías los Ate 
des llamarán a los Inspectores municipales í; 
Sanidad dándoles lectura de la misma; debieK 
firmar el oportuno enterado; tanto los unosi» 
mo los otros me darán cuenta, bajo su resp -’ 
sabilidad, en los diez últimos días de los d i^ 
de marzo, junio, septiembre y diciembre deb 
ber girado la visita de inspección a los esta^ 
cimientos de referencia y de las sanciones i: 
puestas, remitiendo ademáe el papel de pa-" 
al Estado correspondiente a los derechos 
tarios a que se refiere el número 12 de 18|8n' 
de emolumentos sanitarios aprobada porR1 
de 24 de febrero de 1908 en caso de infrBow 
comprobada y no corregida ya que en otro* 
so la inspección es gratuita. .

Zaragoza, 17 de noviembre de 1926.—E* L 
peetor provincial de Sanidad, Felipe Saen^ - 
Cenzano. -

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón — Zaragoza

Habiendo sufrido extravío los fesgo8^',. 
imposición en metálico que a continuado 
detallan, se anuncia al público por terco1’* 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 1 
del Reglamento de este Banco. |r< 

Número 558, expedido por esta Centra*^. 
de diciembre de 1917, a favor de D. Liborte;. 
guel Leita y D * Victoria Leita Paños, 1° j 
tamente, por pesetas 2.500. gg]i 

Número 132 bis, expedido por laSucor»^, 
este Banco en Ejea de los Cabaher0^ 
septiembre de 1919, a favor de D. ¡D¡ji? 
Liso Alastuey y D.a Jacinta Pérez Fregi 
tintamente, por pesetas 10,000. qecft 

Zaragoza, 27 de octubre de 1926. — b 
itrio, Joaquín Bardavío.  

oonms flismm s e o ie o e s í m 

POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 P E S E TA 3 
i 1 píClÚ*'

De venta en la Depositaría do la J 
potación de Zaragoza.

p¡

Impr e n t a d r l  H»sricie

pílm. 

5 de

‘o de
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•>r 

Ayun 
^édit
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